
RESOLUCION Nº  147/09 
 
 
 
VISTO: 
            La necesidad de conformar un equipo de trabajo para la oficina de 
catastro.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
           Que para tal acción se debe disponer del movimiento de algún agente 
municipal.- 
 
                                     Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo. 1°.-: DISPONESE que a partir de la notificación de la presente 
Resolución, la empleada municipal Nancy Beatriz Olmos - Legajo Nº 549 - 
Categoría 8, pase a prestar servicios a   la Oficina de Catastro Municipal.- 
 
Artículo. 2°.-: COMUNIQUESE al agente con copia en su legajo personal.- 
 
Artículo. 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno de la Municipalidad de Capilla del Monte.- 
 
Artículo. 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte,  11 de noviembre de 2009.- 
FIRMADO: LUIS RENE OURTHE              ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC.GOB.                              INTENDENTA MPAL. 
 
 
 


